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susceptibles de recursos.
 
ARTÍCULO 6. Tipos de gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables serán de naturaleza no inventariable y consistirán en gastos
que contempla el siguiente plan financiero:
 

PLAN FINANCIERO:

1.-Personal (exclusivamente remuneración de becarios y abono de dietas y gastos de
locomoción)
2.-Adquisiciones de material no inventariable.
3.-Contratación de Servicios,

Que por su especificidad no estén al alcance del solicitante, (en este apartado no podrá
superarse el 5% del total de la subvención). Solo en el caso de que el beneficiario sea
pagador final de IVA, el citado impuesto será imputable como gasto subvencionable

Con especificación de los recursos propios, finalistas u ordinarios, y las aportaciones de
terceros, desglosado por origen, de personas, entidades o administraciones públicas que
participen en la financiación del gasto, que servirá de referencia para determinar el importe
de la subvención a conceder, teniendo la cuantía consignada en los conceptos que lo
configuran un carácter estimativo, si bien las variaciones que entre los mismos puedan
producirse, sin necesidad de solicitar la modificación de la resolución de otorgamiento, no
podrán exceder del 10% de la subvención concedida.
 
ARTÍCULO 7. Financiación.

Las subvenciones se financiarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias que a
continuación se detallan, no pudiendo darse subvenciones por importe superior a la cuantía
total máxima fijada en la presente Convocatoria:

Aplicación
Presupuestaria Denominación Dotación

Económica

2015.160.4630.48101 Proyectos de Investigación: personas físicas y/o jurídicas privadas,
sin ánimo de lucro 21.500 €

2015.160.3340.45100 Proyectos de Investigación: Universidades y Centros de
Investigación 40.000 €

ARTÍCULO 8. Cuantía de las subvenciones.

La cuantía de las subvenciones a conceder se establece en un límite máximo de diez mil
euros (10.000,00 €) por proyecto, del coste final de los gastos subvencionables; a cuyo
efecto para su determinación se tendrá en cuenta -por el Órgano Colegiado-, el presupuesto
de la actividad presentada por el solicitante, la calidad e importancia del trabajo a realizar o
sus modificaciones posteriores, así como otras peculiaridades de interés en la investigación.
 
El importe de las subvenciones otorgadas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas procedentes de
cualquiera de las Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de las actuaciones a desarrollar por el beneficiario.


